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un límite del 20 % de la ayuda concedida. Sin perjuicio de aportar el contrato o factura y la acreditación del 
pago para la elaboración del informe de auditoría, se deberán aportar a la Dirección General de Cultura y 
Festejos, si es el caso, los informes realizados por expertos o empresas sobre el contenido de la obra. 

o) Costes de alquiler de oficina, con un límite del 20 % de la ayuda concedida. Deberá aportar contrato de 
alquiler firmado por ambas partes. 

p) Solo para los proyectos de animación: software y hardware por un importe global máximo de 4.000 €, 
IVA/IPSI excluido. 

En las facturas de los billetes de los medios de transporte utilizados debe constar el nombre de la persona 
que viaja. De no ser así deberá aportarse un informe sobre la relación del viaje con el desarrollo de la 
producción. 

En el caso de los alojamientos debe constar el nombre de la persona que se aloja. 

No se pueden incluir a efectos de justificación gastos de papelería, fotocopias, discos duros, pendrives, ni 
gastos de correos y mensajerías. 

No es imputable a la justificación de la empresa el pago al guionista por escribir el guión. 

Los porcentajes máximos sobre la ayuda señala en este apartado se aplican al importe que recibe la 
empresa productora, descontando la cantidad destinada al guionista/s. 

DECIMOTERCERA. RÉGIMEN DE PAGO DE LAS SUBVENCIONES. 

Una vez verificado que la justificación de las ayudas por parte de las personas beneficiarias, presentada en 
tiempo y forma, se ajusta a lo dispuesto, a tal efecto, esta orden de bases, se iniciarán los trámites dirigidos 
al pago de estas. 

Sin embargo, no podrá hacerse el pago de la subvención siempre que la persona beneficiaria no se 
encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria, la Ciudad 
Autónoma de Melilla y con la Seguridad Social o tenga la condición de sujeto deudor por resolución de 
procedencia de reintegro. Estas circunstancias podrán comportar la pérdida del derecho al cobro de la 
ayuda. 

DECIMOCUARTA. MODIFICACIÓN, REINTEGRO E INSCPECCIÓN. 

1. Cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención podrá dar 
lugar a la modificación de la resolución. En todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas 
otorgadas por otras administraciones o entes públicos o privados por el mismo concepto podrá determinar 
la minoración de la ayuda concedida en la medida que sea necesaria para que la suma total de las ayudas 
no supere el coste de la actividad desarrollada. 

2. A los efectos de control de los límites anteriormente expuestos, se exigirá a las entidades solicitantes una 
declaración responsable en que se indiquen todas las subvenciones que tengan concedidas o solicitadas 
para el mismo objeto. 

Conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 36 de la LGS, la declaración judicial o administrativa 
de nulidad o anulación de la orden de concesión llevará consigo la obligación de devolver las cantidades 
percibidas. 

Procederá el reintegro de las cantidades, así como la exigencia del interés de demora desde el momento 
del pago de la subvención en los supuestos previstos en el artículo 37 de la LGS y, en concreto en los 
siguientes casos:  

a) Incumplimiento de la obligación de justificación. 

b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello. 

c) Incumplimiento de la finalidad para que la subvención fue concedida. 

3. Igualmente procederá el reintegro de la cantidad correspondiente en el supuesto de reducción previsto 
en el último párrafo del articulo decimotercero de las presentes. 

4. El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el artículo 25 del RGSCAM, en relación con 
el Título II de la LGS. 

5. Inspección. 

Los servicios competentes de la Consejería de Cultura y Festejos podrán, en uso de su facultad inspectora, 
comprobar de oficio la veracidad de los datos alegados por las entidades y el destino dado a los fondos 
obtenidos. 

DECIMOQUINTA. PLAN DE CONTROL. 

Se llevará a cabo un plan de control de la realización de la actividad subvencionada, por medio de la 
comprobación y control de la documentación de carácter económico justificativa del importe concedido, que 
a tal efecto se ha establecido en las presentes bases como de aportación preceptiva por las entidades 
beneficiarias para el pago de la subvención. 

El plan contemplará los posibles tipos de control a efectuar: administrativos, sobre el terreno, a posteriori y 
de calidad, los criterios de selección de la muestra y el porcentaje mínimo de ayuda a controlar sobre el 
total pagado en la línea presupuestaria correspondiente conforme a las intensidades máximas indicadas en 
bases y/o convocatorias. 
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